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LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

RESUELVE: 

Expresar repudio ante los hechos de acoso sexual, que fueron 

denunciados públicamente por el colectivo Periodistas Argentinas el día 2 de 

julio de 2024 en el ámbito del Senado de la Nación, que pesan sobre el 

académico y periodista Pedro Brieger. 

COMUNICADA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 114 DEL 

REGLAMENTO DE LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA 

NACIÓN, EN BUENOS AIRES, EL  2 '0  AGn 2024 	  
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